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" NOTARIO(A) GLENDA ELIZABETH ZAPATA SILVA 

" NOTARÍA DÉCIMA OCTAVA DEL CANTON QUITO 
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EXTRACTO 

[Escritura N*: [20181701018P02838 18 NOT a ] 
DAA EAS 

ACTO O CONTRATO: 
: AUMENTO DE CAPITAL EN NUMERARIO 

. FECHA DE OTORGAMIENTO: [25 DE JUNIO DEL 2018, (11:05) 
  

  

OTORGANTES 

  

  

        
LTE LATAM TOWERS EC S.A. REPRESENTADO (79283081800 NA ATORIA COMPARECIEN [IRENE TATIANA REVELO 

TE BASTIDAS   
  

  

  

  

  
  

  

UBICACIÓN 
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12000.00 . . 
CUANTÍA DEL ACTO O 
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Factura: 001-002-000048158 20181701018000991 

, ESOTAR]A DECIA 0 
NOTARIO(A) GLENDA ELIZABETH ZAPATA SILVA IO IA 

NEO iA DES tota 
al 
           

  

      NOTARÍA DÉCIMA OCTAVA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20181701018000991 

    
   
   

   
   

    
    

  

MATRIZ   
FECHA: 

TIPO DE 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NUMERO DE PROTOCOLO: 

22 DE JUNIO DEL 2018, (11:06) . 

MARGINAL 

AUMENTO DE CAPITAL 

22-06-2018 

20181701018P02838 

    
      
    
    
    

   

    

OTORGANTES 

   

  

No.    
      

“DOCUMENTO DE IDENTIDAD -.' :3200 5 +0]: 
    

   
SOCIAL ': ..: - 

REVELO BASTIDAS IRENE 
TATIANA 

TIPO INTERVINIENTE 23 20.00 2      
   CÉDULA 1712770823 

     

   
POR SUS PROPIOS DERECHOS 

    
   

    

SOCIAL -..: [TIPO INTERVINIENTE - - ,| DOCUMENTO DE IDENTIDAD +.     
TESTIMONIO 

   

  

CONSTITUCION DE 

23-11-2017 

20171701018P03675 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NUMERO DE PROTOCOLO: 

    
      
    

NOTARIO(A) GLENDA ELIZABETH ZAPATA SILVA    

  

NOTARÍA DÉCIMA OCTAVA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20181701018000991 

  

      
   

   
   

    
    

  

MATRIZ   
FECHA: 

TIPO DE 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NUMERO DE PROTOCOLO: 

   22 DE JUNIO DEL 2018, (11:06) 

MARGINAL 

AUMENTO DE CAPITAL 

22-06-2018 

20181701018P02838 

      
    
    
    

OTORGANTES    

  

    

    

    
   

      

"DOCUMENTO DE. IDENTIDAD: - No. 

  

SOCIAL.- ..- mn 

REVELO BASTIDAS IRENE 
TATIANA 

TIPO INTERVINIENTE: ; -«...         
      

      

      POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1712770823 

TIPO.INTERVINIENTE.7,-. 07 * DOCUMENTO DE IDENTIDAD 300.002. 07      
   TESTIMONIO    
   
   

  

CONSTITUCION DE 

23-11-2017 

20171701018P03675 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

MERO DE PROTOCOLO: 

    
     
   



  

AV e 
NOTARIO(A) GLENDA ELIZABETH ZAP LVA 

NOTARÍA DÉCIMA OCTAVA DEL CANTÓN QUITO 

 



NOTARIA 18 
Dra. Glenda Zapata Silva ] 
  

  

1 2018 |17 (01 18 |P02838 |. 
            

  

   
       

   

  

  

  

YN e , as Mi 

; > E mo 

Ñ $ N Notaría co A 
18 o Quecilto, 2. Je 

NO A Ai 

  

ACTO: 

REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES Y 

13 

14 

15 

16    17 12.000,001 

18 

19   
20 

21 

. 22 

23 ante mí, DOCTORA GLENDA ZAPATA 
24 NOTARIA DÉCIMA OCTAVA DE QUITO DI: 

25 METROPOLITANO, comparece. con, plena « cap 

26 libertad y conocimiento, a 

      
  

    

27 presente escritura pública - la : señora |IRENE 

267 TATIANA REVELO BASTIDAS, por los derechos que 

Dirección: Calle Inglaterra E3-235 y Av. Amazonas. Telfs.: 2247 787 — 2264 130-— 2923 994 
Cel.: 0996 591682 Email: infoGUnotaria1i8quito.com    
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20 
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22 

23 

24 

25 

26 
23 

75, al 

TOWERS EC 

civil divorciada, do 

en la Calle De los 

(E13-207), con 

representa en calidad de Gerente General y 

Representante Legal de la compañía LTE LATAM 

nombramiento deb 

acompaña. La compareciente 

nacionalidad ecuat 

irevelo(Mlatamtowe 

nueve nueve cero 

S.A., conforme consta del 

idamente inscrito, cuya copia se 

declara ser de 

oriana, mayor de edad, de estado 

miciliada en esta ciudad de Quito 

Cholanes E trece dos cero siete 

correo electrónico, 

rs.com, y teléfono Número cero | 

cinco uno cuatro cero seis siete 

(0990514067); hábil en derecho para contratar y 

contraer obligacion 

virtud de haberme exhibido su 

identidad 

certificada por mi 

cuya 

documento habilit: 
por mí, 

esta escritura, así 

aislada y sepa 

otorgamiento de 

amenazas, : 

la. Notaria, 

temor 

es; a quien de conocer doy fe, en 

documento de 

copia fotostática debidamente : 

agrego a esta escritura como 

ante. Advertida la compareciente 

.de los efectos y resultados de 

como examinada que fue en forma 

rada de que comparece. al 

esta .escritura sin coacción, 

reverencial, ni promesa O 

seducción, me pide que eleve a escritura pública la 

siguiente minuta: "SEÑORA NOTARIA: En: el 

Registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase 

incorporar una Reforma de Estatutos y Aumento de 

Capital de la com 

tenor 

pañía LTE LATAM TOWERS EC 

de las siguientes cláusulas:  



NOTARIA 18 
Dra. Glenda Zapata Silva ] 
  

1 PRIMERA.- COMPARECIENTE: Comparece a la 

2 celebración de este instrumento público, la| señora 

         

  

    

    

    

   
   

        

   
   
   

      

   

        

  

   

. ADE ETS ESAS 

3  lrene Tat Revelo Bastidas, ecuatoFapa- mas O 
ba Ey 3d. Zag UA 

4 iudadanía númiérosio Jete a 
0 PE 

5 cero ocho! dos tres 

     en su lidad de Gerente 8 
od, El 

12770823), 
EN 

esentante Legal de la compañía e ACES en 
HOTARÍA 10 NOTARIA Eno, 

JWERS EC S.A., conforme consta 

| opla se 

forma 

Ñ Extraordinaria y 

12 

13 

14 

15 

16 civil divorciada 

17 domiciliada en 

18 Cholanes E: 

19 Correo   20 teléfono . 

,,21 Cuatro 

      

   
   

22 Capaz para contratar y obligarse. 

23 ANTECEDENTES: Dos .punt 

24 LTE LATAM TOWERS EC S 

25 veinte y tres (23) de noviembr ( 

26 (2017) con un capital social d E ES DE 

27 LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA con 00/100 

267 (USD 1.000,00) y un capital autorizado de DOS MIL 

Dirección: Calle Inglaterra E3-235 y Av. Amazonas. Telfs.: 2247 787 — 2264 130 — 2923 994 
Cel.: 0996 591682 Email: infofnotariai8quito.com -      
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13 
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15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

267 dos mil dieciocho 

punto dos.- La 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

la escritura 

DOLARES DE LOS 

(USD 2.000) conforme aparece de 

pública otorgada el veintitrés (23) de noviembre de 

¡ (2017) ante la Doctora Glenda 

Silva, Notaria Décimo Octava del : 

dos mil diecisiete 

Elizabeth Zapata 

cantón Quito e inscrita en el Registro Mercantil el 

cuatro (04) de diciembre de dos mil diecisiete (2017) 

bajo número cinco cinco siete cero (5570). Dos 

Junta General Extraordinaria y 

Universal de accionistas de la compañía LTE LATAM 

TOWERS EC S.A,, celebrada el día trece (13) de 

abril del año dos mil dieciocho (2018) autorizó 

unánimemente aumentar el capital social de la 

compañía en un valor de DOCE MIL DÓLARES DE 

LOS ESTADOS ¡UNIDOS DE AMÉRICA (USD 

12.000,00), de tal manera que el capital suscrito y 

pagado actual de MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (USD. 1.000,00) alcance la 

suma de TRECE MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (USD. 13.000,00). El pago de 

dicho 

indicaciones estipuladas a continuación conmmmammannmns 
[APORTE EN NUMERARIO - | USD. 12.000,00 ] 

aumento se lo realizará mediante las 

  

De 

unánime, la Junta General Extraordinaria y Universal 

Dos punto tres.- igual forma, y de manera 

de accionistas del 

EC S.A, celebrada 

a compañía LTE LATAM TOWERS 

el día trece (13) de abril del año 

(2018), resolvió en consecuencia  



  

NOLABIA 18. 

  

silva    
1- reformar el Artículo Quinto del Estatuto Social, así 

2 como autorizar al Gerente General para e   

  

3  Ccomparez a suscripción de la presentéresc 
" 7 ¿pda Z 

AUMENTO DE Ped . 

ente, Age 
Notaría $8 

     

   
4 públic 

    

  

tecedentes se dos, la compare 
   

    

fórmidad con lo r      

   

      
   
       

  

> ta. cu 

ordinaria y Universal de accionistas 'dénfecha. 
hOTARÍA 10 HOTAAT 18 NOTARIA € 162 

(13) de abril de dos mil dieciocho (2018) 

rizó unánimemente aumentar el capital social de 

envunsvalorcde:DOCE-MIL DÓLARES DE 

(USD 

12% el capital suscrito y 

13 TADOS     
  

  

    

  

  

            

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 APORTE'EN 

21 E 
- [JAIRO ANDRES 

22 | BOHORQUEZ: 999,00 45.000 12.999 
BARRETO 

23 " 

IRENE TATIANA 
24  |revetosastibas |  1-000 00.00 1,000 

2 - 
> TOTALES 1000,00 12.000,00 13.000,00 

26 
  

27 Asimismo, la accionista minoritaria IRENE TATIANA 

247 REVELO BASTIDAS manifestó en la Junta General 

Dirección: Calle Inglaterra E3-235 y Av. Amazonas, Telfs.: 2247 787 — 2264 130 - 2923 994 
Cel.: 0996 591682 Email: infoGU'notarial8quito.com   
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23 

24 

25 

26 

27 

el día trece (13) d 

. aceptado por la J 

ESTATUTOS: En 

Extraordinaria y U 

(2018) su acuerdo con 

voluntariamente A 

proporción a su 

ANDRES BOHORQUEZ BARRETO, 

niversal de accionistas celebrada 

e abril del año dos mil dieciocho 

renunciar libre y 

su derecho preferente en 

aporte social a favor de JAIRO 

y ello fue 

unta General en forma unánime, 

según lo constante en el Acta de la Junta General 

que aprobó el au mento. La compareciente, en su 

cálidad de Representante Legal de la compañía LTE 

LATAM TOWERS E ¿C S.A., y debidamente autorizada 

por la Junta General de la misma declara que el 

accionista suscriptor del aumento de capital es de 

nacionalidad colon 

señor JAIRO AND 

extranjera direct 

reforma el Estatu 

LATAM TOWERS 

siguiente tenor: S 

siguiente: “ARTI 

SUSCRITO Y AUT 

compañía es de 

ESTADOS UNIDOS 

divididos TR 

nominativas e ind 

ESTADOS UNIDC 

en 

ibiana. La inversión que realiza el 

RES BOHORQUEZ BARRETO es 

a. CUARTA.- REFORMA DE 

virtud del Aumento de Capital se 

de 

EC S.A de acuerdo con el 

to Social la compañía LTE 

ustituir el Artículo Quinto por el 

CULO CINCO DEL CAPITAL 

ORIZADO: El capital suscrito de la 

TRECE MIL DÓLARES DE LOS 

3 DE AMÉRICA (USD. 13.000,00), 

ECE MIL. acciones 

ivisibles de UN DÓLAR DE LOS 

JS DE AMÉRICA (USD. 1,00), 

ordinarias, 

47 numeradas del uno (1) al trece: mil (13.000)  



NOTARIA 18. 
Dra. Glenda Zapata Silva 

      

  

      

  

1 inclusive, de conformidad con lo indicado en el 

2 Cuadro de integración del capital que se dese 

    

  

3 Continuación :----===enooorornrnnnnono-- 7 

4 — | ACCIONISTA | CAPITAL CAPITAL NUMERO — | 
5 [SUSCRITO [PAGADO ACCIONES | 

  

  

Notaría ¿e 
Uaito, e. 

¿[dzto Andrés USD 12909 [USD 12998 [12989 [9Agi0.cco       

    

    

   

  

  

  

  
  

Bohórquez | Aa 
Barreto 

Irene Tatiana | USD 1.00 [USD1,00 1.00 0,1% 
Revelo 

, Bastidas 

    

    

  

   

  

    

            Total USD 13.000 (USD 13.000 | 13.000 100% 
  

ipañía es de VEINTE 

OS ESTADOS UNIDOS 

12 

13 

14 

15 capital 

16 suscripción y 

Los acci      17 determina la , 

     
   
   

18 tendrán der suscribi 

19 aumentos 

20 y propor 

21   22 

23 

      eñora lrene T 

DECLARACI! 

24 nacional la efectuada por la 

25 Revelo Bastidas.”  QUINT. 
26 JURAMENTADA: La señora 1 

27 Bastidas, en su calidad de Gerente Genera de la 

4] compañía LTE LATAM TOWERS EC S.A., declara 

         

  
Dirección: Calle Inglaterra E3-235 y Av. Amazonas. Telfs.: 2247 787 — 2264 130 — 2923 994 

Cel.: 0996 591682 Email: infoOnotarial8quito.com  
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14 

15 

16 

17 

18 

19 

20. 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

bajo juramento y de forma expresa que: Cinco 

'púnto Uno: El capital de su representada ha sido 

pagado e integrado correctamente y es el que consta 

en el Acta de Junta General Extraordinaria y 

Universal de accionistas de trece (13) de abril de 

dos mil dieciocho 

representada, a 

(2018). Cinco punto Dos: Que su 

la fecha del otorgamiento y 

celebración de la presente escritura pública de 

aumento de capital, no es contratista con el Estado, 

ni de ninguna de s 

se encuentra al dí 

obligaciones con 

Seguridad Social 

juramento que los 

us instituciones o dependencias, y 

a en el cumplimiento de todas las 

el Instituto Ecuatoriano de 

De igual forma declara bajo 

datos constantes en esta escritura 

son verídicos y corresponden a la real situación 

jurídica y contab 

TOWERS EC S.A 

agregar las demás 

la compañía LTE LATAM 

Usted señora Notaria se servirá 

e de 

solemnidades de estilo 

necesarias para la perfecta validez de la presente 

escritura pública. 

Córdova Misas co 

FIRMADO: Doctora María Belén 

n matrícula número cuatro cuatro 

cuatro ocho del Colegio de Abogados de Pichincha”. 

HASTA AQUI LA M 

a escritura pública 

celebración y otorg 

observaron los prec 

leída que le fue po 

267 aquella se ratifica 

INUTA, la misma que queda elevada 

con todo el valor legal.- Para la 

amiento de la presente escritura se 

eptos legales que el caso requiere; y 

r mí, la Notaria a la compareciente, 

en la aceptación de su contenido y  



re 

+ 
SA
 

  

  

  

  

firma conmigo en unidad de acto; se por al 

ol : NOTABÍA 12 10 NOTAREA (es 
AR 
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Cel.: 0996 591682 Email: infoGnotaria18quito, com.  



  
  

EPÚB ICA DELECUADOR LA 
y BES MeENrE UL CEN A 

  

  

  

  

  REFERÉNDUM 
Y CONSULTA 
POPULAR 2018 o Ge 

COMALIO MACIONAL ELECIONAL 

  

  

  

ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED | SUFRAGÓ EN EL REFERÉNDUM Y | CONSULTA POPULAR 2018 

f 

] 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS     o o CS 0 o L EAS 

F. PRESIDENTA/E DE LA JRY IMP.IGM.MJ 

A q€x__E 

  

RAZÓN: Doy fe que la(s) fotocopials) que anteceda[n) y que 

obraín) en [JC foja(s) útilles), es (son) igual(es) al(los) 
cocumento(s) original(es), ce) por el (la) peticionario(a). 

Quito, 1 JUN, 10 01 
       

  

Notaría 18 Onito, DM. NOTARÍA DÉCIMA OCTAVA DE QUITO 

 



    

2 Dirección General de Registro Civil, 

"| Identificación y Cedulación - REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     

  
    

      

    

s Notaría $ 
Nombres del ciudadano: REVELO BASTI S¿RENE A; 

le Nos TO eds 
Condición del cedulado: CIUDADANO NS NOTAR A 

SOTARÍA IS HOTARÍA 
PP A de. 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/CARCHYMONTUFAR/GONZALEZ 

    

R
a
i
 

SUAREZ   

Fecha de nacimiento: 3 DE OCTUBRE DE 1974 

    Nacionalidad: ECUATORIANA   

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERA 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Registra 

Nombres del padre: REVELO B VICENTE ULPIANO 

Nombres de la madre: BASTIDAS MAFLA BERTHA LOURDES 

£ Fecha de expedición: 11 DE JULIO DE 2015 £ 

Información certificada a la fecha: 22 DE JUNIO DE 2018 

Emisor: JOSE LUIS ZAPATA SILVA - PICHINCHA-QUITO-NT 18 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 187-131-68403 

UA 
87-131-48403 

     
Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

  

La institución e persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https://virtual. registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba|a enlineaQregistrocivil.gob.ec  
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Quito, 03 de enero de 2018 

Señora 

Irene Tatíana Revelo Bastidas 

Estimada Señora Revelo, 

Por medio de la presente, me complace comunicarle que, en cumplimiento delia 3 ds Jste minas 

por la Ley de Compañías vigente, en los.estatutos Constitutivos de la CompañteE T EEATAM 

    

   
   

  

F 
DTAMA IRDECAÓS y 

VOTARJA DECIGA OCTAVARY
 E BA 

A OTARÍA DECt aa aa 

NOTARIA 0%    

rr » nn 

p Notaria 14 
0 Quita, 1.4. e 

   ED 

TOWERS EC S.A,, se decidió designarle a usted para el cargo de GERENTE GENERAL, por 

un periodo estatutario de DOS (2) años, contados a.partir de la fecha de inscripción del presente 

nombramiento en el Registro Mercantil, todo ello acorde con los artículos trece y veinte y uno 

de los Estátutos Sociales. 

De conformidad con el Artículo Trece de los Estatutos Sociales, el Gerente General ejercerá la 

representación Legal, judicial y extrajudicial de la Compañía. 

Las atribuciones de Gerente General constan en el artículo trece de la escritura de Constitución 

de Estatutos de la Compañía otorgada el 23 de noviembre de 2017, ante la (doctora Glenda 

Zapata Silva, Notaria Décima Octava del cantón Quito, inscrita legalmente| en “el Registro 

Mercantil del mismo cantón el 04 de diciembre de 2017. 

En la Escritura Pública de Constitución de la Compañía LTE LATAM TOWERS EC $S.A,, 

artículo. veinte y cuatro se me facultó para otorgar el presente nombramiento. 

Atentamente, 

María 2 a Mi 

C.C. 1705376067 

ACEPTACIÓN: Yo, Irene Tatiana Revelo Bastidas acepto desempeñar el cargo de Gerente 

General de la Compañía LTE LATAM TOWERS EC S.A., Quito, 03 de enero de 2018 

Ilrehe Tatiana Revela SE 

e.t. 171277082-3 

e  
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

  

  

  

          
  

  

  

  

        

  

  

  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

NÚMERO DE REPERTORIO: . 62673, 
-FECHA DE INSCRIPCIÓN: 15/01/2018 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 649 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

1, DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: LTE LATAM TOWERS:EC S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | REVELO BASTIDAS IRENE TATIANA 
IDENTIFICACIÓN 1712770823: 
CARGO: | GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 2 

2. DATOS ADICIONALES: 

  

  

| CONST. RM: 5570 DE     1. 04/12/2017.-.NOT: 

  

CUALQUIER ENMEND 
LA INVALIDA. LOS C 
VALIDEZ DEL PROCES   

    

        

  

  

  
DIRECCIÓN DELREGISÍR 

       
     

ERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 
TÓN QUITO e Ds NS 

Terrano 3 

* AV. 6 DE DICIEMBRE NS6-78 Y GASPAR DE VILLAROEL   
RAZÓN: Doy fe qu la(s) fotocopia(s) que antecede(n) y que 

obran) en UNO fojals) Útiles), es (son) igualles) al(los) 

«locumento[s) original(es), exhibido(s) por el (la) peticionerlo(e). 

Quito, LN 
A 

Notaría 18 
(reido, 1) 

Página 1 de 1 

  

dal ez 
Silva 

Dra Ciende-2apa 
f a 

NOTARÍA DECIM ADE QUITO 

 



      
   

  

SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 1792830613001 

RAZON SOCIAL: LTE LATAM TOWERS EC S.A. : , 
, h 

NOMBRE COMERCIAL: Ñ no E á 

Del CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS ps 10 tro. ¿e s ds 

REPRESENTANTE LEGAL: REVELO BASTIDAS IRENE TATIANA e ET 
. . NOVARÍA 18 NOTARIA : 

CONTADOR: SANCHEZ CHAVEZ MIGUEL ANGEL po 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 19/01/2018 FEC. CONSTITUCION; 04/12/2017 

FEC. INSCRIPCION: 19/01/2018 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

CONSTRUCCIÓN DE OBRAS CIVILES. 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: SAN ISIDRO DEL INCA Barrio: EL EDEN Calle: CÁLLE: DEOS5 
CHOLANES Número: E13-207 Intersección: CESAR TERÁN Referencia ubicación: A DOS CUADRAS CENTRO 
AUTOMOTRIZ TECNÍFORD Telefono Trabajo: 026035853 Celular: 0999453999 Celular: 0990514067 Email: 
jandresb75(Mgmail.com 

DOMICILIO ESPECIAL: 

  

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES: 

* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

Son derechos de los contribuyentes: Derechos de trato y confidencialidad, Derechos de asistencia o colaboración, Derechos económicos, Derechos de 
información, Derechos procedimentales; para mayor información cansyulte en MIUY, sri:gob.éc. 
Las personas naturales cuyo capital, ingresos anuales o costos y gasios anuales sean suferiores'a tos límites establecidos en él Reglamento para la.Aplicación 
de ta Ley de Régimen Tributario interno están obfigados'a Nevar contabilidad, convirtiéndose en agentes de retención, no podrán acogerse al Régimen 
Simplificado (RISE) y sus declaraciones de IVA deberán ser. presentadas: de manera mensual, 
Recuerde que sus declaraciones de [VA padrán presentarse de manteca semestral slempre y cuando no se encuentre obligado.a llevar contatifidad, Ironsfiera 
bienes o presta servicios únicamente con tarifa 0% de IVA ylo sus ventas con tarita diferente de 0% sean objeto" de tetención del 100% del IVA, 

  

$ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 E ABIERTOS? A 

JURISDICCION: — 1 ZONA A PICHINCHA 7 CERRADOS: 0 

os 1 ds 

     

  

  
  

RNAS - 
Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo fa responsabilidad legal que de ella se 
deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. Y Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: GEAA140116 Lugar de emisión: QUITO/AV. AMAZONAS ENTREFecha y hora: 19/01/2018 13:58:33 

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE j SERMIIO DE. ENTASINTE! 
ad 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

| SOCIEDADES | 
: ade hoce bien ol país 

NUMERO RUC: 1792830613001 
RAZON SOCIAL:- LTE LATAM TOWERS EC S.A. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 19/01/2018 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 

¿ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

CONSTRUCCIÓN DE OBRAS CIVILES. 
ACTIVIDADES DE DISEÑO DE INGENIERÍA CIV] 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: 
Número: 13-207 intersección: CÉSAR TERÁN Re 
Trabajó: 026035853 Celular: 0999453999 Celular: 

v fon RAZÓN: Day fe que als) fotoco 

- obrafa) en DCA fojals) útil 

Quito, 

   ra, 

Quito, DIM. 

   

     

SAN ISIDRO DEL INCA Barrio: EL EDEN Caile: CALLE DE LOS CHOLANES 
eferencia: A DOS CUADRAS CENTRO AUTOMOTRIZ TECNIFORD Telefono 
0990514067 Email: Jandresb75Qgmail com 

pials) que anteceda(n) y que 

es), es (son) igual(es) alllos) 

documento(s Jornal a bio por el (la) peticionario(a). 

Vo ln 
Silva 

más OCTAVA DE QUITO z 
   

  

FIRMA DEL CONTRIBUYEN 

Declaro que los datos contenidos en este documento sor 
deriven (Art. 97 Cóvigo Tributario, Art. 9 Ley del RUC y A 

  

FE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 
rt, 9 Reglamento para ta Aplicación de fa Ley del RUC). 
  

Usuario: GEAA140118 Lugar de emisí On: QUITO/AV, AMAZONAS ENTREFecha y hora: 19/01/2018 13:58:33 

Página 2 de' 2    



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA “LTE LATAM TOWERS | ECSA” __ 
RNA DEE as e 

           

  

Celebrada el 13 de abril de 2018 

    77 a ap | P. 
, Se 2 

En Quito Distrito Metropolitano, a los 13 días del mes de des Ae? 201 pra? las Ñ 
10h00 horas, en el domicilio de la compañía, ubicado en la Cé le5 e ola S 2 
E 13 207, se reúnen los accionistas de la compañía LTE LATAM TOWERS EC ] 
S.A. F Notaría 1 1 8 

E de 
Ñ y uo, 1 

e cs 

A 

a
 

    

   
   

1 
Por estar reunidos los accionistas que representan el cien polisientó”a1 00%) ge 5 
Capital Social de la compañía, y al tenor de lo establecido en el Artianlo. 238" usd 

a 

  

  

  

              
  

Ley de Compañías, deciden por unanimidad instalarse en Junta GSHeralhUnivergal” 
y Extraordinaria de accionistas, de conformidad con el siguiente detalle: 

SOCIO CAPITAL CAPITAL Número | Porcentaje 

SUSCRITO USD.| PAGADO USD. | acciones % 

JAIRO 

ANDRES 

BOHORQUEZ US$ 999,00 US$ 999,00 99.9% 
BARRETO 999 

IRENE 

TATIANA 
0.19 REVELO US$ 1,00 US$ 1,00 1 La 

BASTIDAS 

TOTAL US$ 1.000,00 US$ 1.000,00 1.000 o 
100% 

Actúa como Presidente el señor Jairo Andrés Bohorquez Barreto ly como 
secretaria la Gerente General de la compañía, señora lrene Tatiana Revelo   
Bastidas. 

La Junta General de Accionistas se instala en Junta Universal Ordinaria y el 
Presidente propone tratar los siguientes puntos en el orden del día. 

1. Autorizar el aumento del capital social y reforma de Estatutos de la 

compañía en la suma de DOCE MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (USD 12.000,00). 

A 

 



2. Autorización al Gerente General para que comparezca al 

,. otorgamiento y suscripción de la escritura pública que contenga el 

aumento de capital y consiguiente reforma de estatutos. 

3.  'Autorizar a la Doctora María Belén Córdova Misas para que realice 

ante cualquier autoridad administrativa, seccional u otra entidad 

pública o privada, cuanto acto o gestión sea necesaria para el 

perfeccionamiento del aumento de capita] y reforma de Estatutos. 

  
Actúa como Presidente de la Junta el señor Jairo Andrés Bohorquez Barreto y 

como Secretaria de la misma, la señora Irene Tatiana Revelo Bastidas, La 

Secretaria informa que lallista de las accionistas presentes en la Junta conforma 

el cien por ciento del capita! social de la compañía. 

La Junta General de manera unánime expresa su aceptación del orden del día 

mencionado y pasan a tratarlo, 

PRIMER PUNTO: Autofizar el aumento del capital social y reforma de 

Estatutos de la compañía en la suma de DOCE MIL DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 12.000,00). 

El Presidente declara instalada la Junta e indica que resulta conveniente para 

los intereses de la compara aumentar su capital a través de un aporte en 

numerario, de tal manefa que el capital suscrito y pagado actual de MIL 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 1.000,00) alcance 

la suma de TRECE MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(USD, 13.000,00). 

Con este fin, los concurrentes a la Junta, luego de analizar la propuesta 

realizada, en forma unánime resuelven elevar el capital social de LTE LATAM 

TOWERS EC S.A., por un valor de USD. 12.000,00 de tal manera que el capital 

suscrito y pagado actual de USD. 1.000,00 alcance la suma de USD 13,000,00 

y que se registre el pago del aumento, acorde con lo resuelto en esta junta como 

un aporte en numerario. En concordancia con esto, la accionista minoritaria, 

IRENE TATIANA REVELO BASTIDAS, renuncia libre y voluntanamente a su 

derecho preferente para suscribir el capital en proporción a su aporte social a 

favor del accionista JAIRO ANDRES BOHORQUEZ BARRETO. 

Para los efectos correspondientes, se deberá emitir adicionalmente doce mil 

nuevas acciones nominativas e indivisibles de Un Dólar de los Estados Unidos 

de América (USD. 1,00) cada una, por el valor de DOCE MIL DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD. 12.000,00). 

En lo referente a la forma de pago del aumento de capital, acordado en la suma 

de USD.12,000,00, la Junta por unanimidad resuelve que dicho aumento de 

capital será pagado por el accionista JAIRO ANDRES BOHORQUEZ BARRETO 

de la siguiente manera: 

   



  

APORTE EN NUMERARIO USD. 12.000,00 
        A se 

4 
A este efecto los accionistas presentes en la Junta, manifiesta eS sitio Ni 

de Capital se hará mediante aporte en numerario; en razón de de loc Pad Ñ 

distribución del capital social actual de la compañía es el siguienty gUsggnsta +   en el cuadro de aumento de capital que se reproduce a O 

  

  

  

  

  

¡GAR 

E CAPITAL oral 
ANTERIO | APORTE EN 

ACCIONIST RUSD. | NUMERARI SOCIAL 

A O USD. 

JAIRO 

ANDRES 
COHORQUE 999,00 12.000 12.999 

Z BARRETO 

IRENE 

TATIANA 
REVELO 1,00 00.00 1,000 

BASTIDAS 

TOTALES 1.000,00 12.000 13,000.               

    
    

Notaría [E 
Quita, DM E 

    

  

AS” 
a 

Consecuentemente, el capital social del mencionado accionista JAJRO ANDRES * 

BOHORQUEZ BARRETO, incluido el capital social anterior, es de DOCE MIL 

NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE DÓLARES DE LOS ESTADOS 

DE AMÉRICA (USD. 12.999,00) dividido en doce mil novecientas n 

nueve (12.999) acciones ordinarias, nominativas e indivisibles de USD 1 

una. 

EN VIRTUD DE LO SEÑALADO, EL CAPITAL SOCIAL DE LA CO 

LUEGO DEL AUMENTO DE CAPITAL SERÁ DE TRECE MIL DÓLA 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD. 13.000,00). 

La Junta por unanimidad y en mérito del capital social aumentado y 

UNIDOS : 

oventa y 

¿00 cada 

MPAÑÍA 

RES DE 

pagado, 

tarlos al     resuelve reformar los Estatutos de la compañía, con el objeto de adap 

nuevo capital social, especialmente a las disposiciones de la Codificac ¡ón de la 

Ley de Compañías, por lo que se reforma el Artículo Cinco de los Estatutos 

Sociales de la compañía, el cual en lo sucesivo dirá: 

“ARTÍCULO CINCO DEL CAPITAL SUSCRITO Y AUTORIZADO: El capital 

suscrito de la compañía es de TRECE MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS 

7 

 



  

UNIDOS DE AMÉRICA ( 
ordinarias, nominalivas 

UNIDOS DE AMÉRICA (U 

inclusive, de conformidad 

(/SD. 13.000,00), divididos en TRECE MIL acciones 

e indivisibles de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 
SD. 1,00), numeradas del uno (1) al trece mil (13,000) 

con lo indicado en el cuadro de integración del capital 

  

  

  

  

que se describe a continuación: 

ACCIONISTA | CAPITAL CAPITAL NUMERO % o 
¿“SUSCRITO PAGADO ACCIONES 

Jairo Andres [ USD 12.999 | USD 12.999 12.999 99.9% 

Bohorquez 

Barreto 

lrene Tatiana | USD 1,00 USD 1.00 1.00 0.1% 

Revelo 

Bastidas 

Total USD 13.000 ¡USD 13.000 13.000 100% 

J             
  

El capital autorizado | de la Compañía es de VEINTE Y SEIS MIL 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD. 26.000,00). 

Todo aumento de cap 

suscripción y pago se 

Compañías. Los accior, 

los aumentos de capita 

determinadas por la L 

compañía corresponde 

¡tal suscrito y atutorizado, como su respectiva 

lo realizará conforme lo determina la Ley de 

vistas tendrán derecho preferente para suscribir 

que se acordaren, en los plazos y proporciones 

y. El capital aportado por los accionistas de la 

a inversión extranjera la efectuada por el señor 

Jairo Andrés Bohorquez Barreto e inversión nacional la efectuada por la 

señora Irene Tatiana Revelo Bastidas.” 

Las accionistas señalar 

permanecen iguales. 

SEGUNDO PUNTO, Autc 

al otorgamiento y susc 

aumento de capital y co 

La Junta General autoriza 

que en su calidad de R 

otorgamiento y suscripcid 

consiguiente reforma de 

tomadas en la presente J 

Control respectivo y las 

atribuciones. 

  

ú 

TERCER PUNTO. Autori 

que realice ante cualq   
" 
nsiguiente reforma de estatutos. 

2 unánimemente que el resto de los estatutos 

rización al Gerente General para que comparezca 

ipción de la escritura pública que contenga el 

en forma unánime y expresa al Gerente General, para 

epresentante Legal de la compañía comparezca al 

on de la escritura pública de aumento de capital y 

estatutos y eleve a escritura pública las resoluciones 

nía, las tramite, obtenga la autorización del órgano de 

inscriba; otorgándole las más amplias y suficientes 

zar a la Doctora María Belén Córdova Misas para 

uier autoridad administrativa, seccional u otra 

 



entidad pública o privada, cuanto acto o gestión sea necesari 

perfeccionamiento del aumento de capital y reforma de Esta a 
DECI OTARIA DECIM, 

IROTARIAD s 
. Po. NOTARIA 

Del mismo modo, la Junta General, de forma unánime, autorizar ' 

María Belén Córdova Misas para que realice ante cualqui ra 

administrativa, seccional u otra entidad pública o privada, cuanto"! cal 

a para el 

dci       
   

      

09 
sea necesaria para el perfeccionamiento del aumento de capital y reforma de 18 ] 

Estatutos, otorgándose así las más amplias facultades para éste Blgcto, uo, DM. > £ 

18 N9 “Po. Lo e: 
DVA RS     

Como no hay más asuntos que tratar en la orden del día, el Presid Le 
qS eones 

ss Lake ri 
un momento de receso para redactar el acta, misma que, escrita, dio" lugar a que 

  ata d 
TBNOTARÍE 

A Ve MOTARÍA Fi 
PERUANO 

se reinstale la Junta para su respectiva lectura íntegra en unidad de acto, siendo 

así aprobada por unanimidad, sin observaciones, por los concurrentes, los 

cuales para constancia firman. 

Conforme al Reglamento de Juntas Generales en vigencia, forman 

expediente de la presente Junta General, los siguientes documentos; 

a. Cuadro de Aumento de Capital; 

b. Copía del Acta; 

Se levanta la sesión a las 12:00 Horas. 

1 
  

        TAI 
LD 

  
pr 

  AS 
FS 

Jairo Andrés Bohorquez Barreto Irene Tatiana Revelo Bas 

Accionista Accionista 

Presidente Gerente General 

Secretaria 

parte del 

tidas 

 



  
CUADRO DE AUMENTO DE CAPITAL 

  

  

  

        

.| ACCIONISTA | CAPITAL CAPITAL NUMERO % 

SUSCRITO PAGADO ACCIONES 

Jairo Andres | USD 12.999 |USD12.999 |12.999 99.9% _ 

Bohorquez 

Barreto 

Irene Tatiana | USD 1.00 USD 1.00 1,00 0.1% 

Revelo 

Bastidas 

Total USD 13.000 [USD 13.000 |13.000 100% o       

Junta celebrada el 13 d 

L 

  
e abril de 2018 

  

lreng Tatlana Revelo Bastidas 

SECRETARIA 

LTE LATAM TOWERS EC S.A 

RAZÓN: Doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) y que 
obra(n) en HC hojas s) útilles), es (son) igual(es) alílos) 
documento(s) AA exhibido(s) por el (la) peticionar; auto, PLANO nia) 

    Notaría 18 a Silva Quito, DenT. NOTARIA DÉCIMA OCTAVA DE QUITO 

  

  

E
N



Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA 

CERTIFICADA, de la escritura pública de REFORMA DE 

ESTATUTOS SOCIALES Y AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL DE 

LA COMPAÑÍA LTE LATAM TOWERS EC S.A., la misma que se 

encuentra debidamente firmada y sellada en el mismo lu 

de su celebración. 

Fly dr 
[GLENDAZAPATA SILVA 

NOTARIA DÉCIMA OCTAVA DEL CANTON QU   

1gar y fecha 

ITO 

RAZON: - Tome nota de la escritura pública de REFORMA DE 

ESTATUTOS SOCIALES Y AUMENTO DE CAPITAL . BOCIAL DE 

LA COMPAÑÍA LTE LATAM TOWERS: EC Ss. A, “otorgada ante mí, 

el veinte y dos de junio de dos mil dieciocho, al margen de la 

escritura matriz de CONSTITUCIÓN DE LA COMP 

LATAM TOWERS EC S$S.A., 

Décima Octava de Quito, Doctora Glenda Zapata Silva 

tres de noviembre del dos mil diecisiete.- Quito, a vein 

junio del dos mil dieciocho.- 

DOCTORA GLENDA ZA ER > 0 

NOTARIA DÉCIMA OCTAVA DE QUITO D 

celebrada ante la Susc 

  

AÑÍA LTE 

rita Notaria 

el veinte y 

te y dos de 

  

ROTARTA DECIEA OCTÁVAN DRA A Dec Ye RE 
ROTARIAD 
pOTARIA DE 

  

A DECHAA      

dto, 3.74. Í Quito, L ÍA 

z 
É 

Notaríall2 | 

EA 
Pou” dsd 

ARA 
MT BND TEA 

lA JO NOTARIA 18 NOTARIA .



  

      

e 

 



GISTRO 
ZCANTIL 
UITO 

mi
Áñ
 

G)
 

PA
, 

< 
y 

LU 
O 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

    
TRÁMITE NÚMERO: 45822 

A 
* 1391937 0OFFRNXNL ox       

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

  

  

  

  

| 1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:AUMENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE ESTATUTOS DE COMPAÑIA DE 

. SOCIEDAD ANONIMA (NO ASOCIADA) 

“NÚMERO DE REPERTORIO: 96884 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 03/07/2018 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 3421 

_REGISTRO:. LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL       
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES:     

  

    

identificación Nombres Calidad en que comparece 

1712770823 REVELO BASTIDAS IRENE. REPRESENTANTE: LEGAL 

TATIANA E   
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

| 
! 

tp 

  

  

  

          
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | AUMENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE ESTATUTOS DE 
>, o - |-COMPAÑIA DE SOCIEDAD ANONIMA (NO ASOCIADA) 
% DATOS NOTARÍA: —* NOTARIA:DECIMA OCTAVA /QuITO (22/06/2013 

. NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: LTE LATAM, TOWERS EC S.A. ? 
DOMICILIO DELA COMPAÑÍA: + QUITO 

2 

S 4. DATOS ADICIONALES: A | 
S SE TOMO NOTA AL MARGEN,DE LA INSCRIPCION N* 5570 DEL UBRO. DE DE REGISTRO MERCANTIL DE 04 DE 

  

DICIEMBRE DE 2017. =; 

¡ 
  

| CUALQUIER ENME 
INVALIDA..LOS'G 

    

  
A, ALTERACIÓN O MÓDIFICACIÓN AL TEXTO. DE 

: MPOS QUE SE ENCUENTRAN 'EN BLANCO'NO SON NECESARIOS: PARA' LA” “VALIDEZ DEL 

- PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

LA PRESENTE RAZÓN, LA   
  

“FEC 'A DE 

DRAY/JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (osjÉGADAS 

ISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN Quio 
  

2
 m   

    
  

DJección DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE gión 

ISIÓN: QUITO, A 3: DÍA(S) DI DEL MES'DE JULIO DE 2018 
¿0e Registro de 

e “0, 
¿O o le 

> E > 

  

   

  

e 019-RMOQ-2015) 

    
'DE VILLAROEL 

$ 
SÁ 

EN e Cop, 
Sram de O 
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